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EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE ALMERÍA 

AREA DE ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 
Unidad de Selección y Provisión 
O:\C OPOSICIONES\CONVOCATORIAS AÑO 2019\TURNO LIBRE\AUXILIARES ADMON. GENERAL\25. Resolucion sustitución 

miembro tribunal.doc 
Exp. Nº   688/2019 

 

 

En la Casa Consistorial de la ciudad de Almería, a veinticinco de noviembre 

de 2020, el Concejal Delegado de Economía y Función Pública, D Juan José 

Alonso Bonillo, en virtud de la delegación de competencias otorgada por la Junta 

de Gobierno Local, en sesión de fecha 20 de junio de 2019 y Decreto de 17 de 

junio de 2019, ha dictado la siguiente 

 

RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO.- Mediante Resolución de fecha 21 de agosto de 2020 se hizo 

pública la composición del Tribunal Calificador del proceso selectivo para  la 

provisión  de cuatro plazas vacantes de la plantilla de personal funcionario de este 

Ayuntamiento, de Técnico de Administración General, correspondientes a la OEP 

del año 2016, encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala 

Técnica, por turno libre. A la vista de la cual, algunos miembros del Tribunal 

Calificador han manifestado tener motivos de abstención, por lo que procede que 

sean sustituidos mediante  la designación nominativa de otros funcionarios, que 

deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en 

el art. 23 de la Ley 40/2015, de conformidad con la base nº 15 de las bases 

generales que rigen la convocatoria establece que los miembros del Tribunal.  

Por todo lo anterior, visto el informe de fecha 20 de agosto de 2020, de la 

Jefa de Servicio de Personal y Régimen Interior y en virtud de las competencias 

delegadas por la Junta de Gobierno Local 
 

DISPONGO 
 

PRIMERO.- Designar como Presidenta suplente del Tribunal Calificador 

del presente proceso selectivo, a Dña. María Santísima Trinidad Navarro Morales 

(en sustitución de D. José Antonio Camacho Olmedo) y como Vocal suplente a 

Dña. María del Mar López Pérez (en sustitución de D. Juan Antonio Almansa 

Cañizares), que deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 

recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ni las del art. 

13.2 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 

civiles de la Administración General del Estado. 
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 SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Sra. Dña. María 

Santísima Trinidad Navarro Morales, como Presidenta suplente y a la Sra. Dña. 

María del Mar López Pérez como Vocal suplente, a los efectos oportunos.  

 

 TERCERO.- Ante la situación excepcional de emergencia sanitaria en la 

que nos encontramos, se procede al cambio de ubicación para el desarrollo del 

primer ejercicio, estableciéndose como nuevo lugar de realización del mismo y 

de reunión del Tribunal Calificador para su constitución y llevar a cabo la fase de 

concurso del proceso selectivo el Palacio de los Juegos del Mediterráneo, sito 

en C/ Alcalde Santiago Martínez Cabrejas, 58, de esta ciudad, manteniéndose 

la fecha y hora: día 1 de Diciembre de 2020, a las 9:00 horas y el primer 

ejercicio el mismo día, 1 de diciembre de 2020, a las 10:00 horas, en el mismo 

lugar. 

Para la realización del ejercicio los aspirantes deberán acudir con 

zapatillas deportivas o calzado con suela de goma (debido a la ubicación del 

ejercicio en un espacio deportivo con suelo de especiales características). 

Se recuerda, asimismo, la obligatoriedad de uso de la mascarilla. 

CUARTO.- Los aspirantes deberán permanecer atentos a los anuncios 

que pudieran hacerse en relación a las medidas a adoptar en el presente 

proceso selectivo, a través de la web municipal, en virtud de las normas y 

recomendaciones que hagan las autoridades sanitarias, a la vista de la 

evolución de la situación de alerta sanitaria en la que nos encontramos. 

 

QUINTO.- Expóngase la presente Resolución en la página web municipal 

www.almeriaciudad.es. 

 

En lugar y fecha expresados.    

EL CONCEJAL-DELEGADO EL TITULAR ACCTAL. DE LA OFICINA 

TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Juan José Alonso Bonillo  José Antonio Camacho Olmedo 
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